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Redacción

Se publica la Ley de abdicación del Rey Don
Juan Carlos

Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la abdicación de Su Majestad el 

Rey Don Juan Carlos I de Borbón. (BOE núm. 148, de 19 de junio de 2014)

El artículo 57.5 de la Constitución Española dispone que «las abdicaciones y renuncias y cualquier

duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley

orgánica». Este precepto sigue los precedentes históricos del constitucionalismo español, que en los

textos fundamentales de 1845, 1869 y 1876 y, con variaciones, en otros precedentes, ya reservaban al

poder legislativo la solución de las cuestiones a que diera lugar la sucesión así como la autorización

de la abdicación, incluso mediante una ley especial para cada caso. Si bien la Constitución en vigor

no utiliza este último término, los citados antecedentes y el mandato del artículo 57 de que el acto

regio sea resuelto por una ley orgánica hacen que sea éste el instrumento legal idóneo para regular la

efectividad de la decis ...
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